
Núm. 54. Martes 4 de Setiembre de 1883.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del Í.'^ de Agosto d’e 1883

tetaeia del CoDsejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

(Q. D. G.) salieron de esta Cor
te á las ocho y 40 minutos de 
la mañana de ayer en dirección 
á la Coruña, continuando sin 
novedad en su importante 
salud. ;
De igual beneficio disfrutan en 

el Reai Sitio de San Ildefonso 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y SS. AA. RR. 
Ifis Infantas.

TELEGRAMAS REFERENTES

AL VIAJE DE SS. MM. (Q. D. G.)

Avila 31,12*251. -Al PresiUpute 
^6' Consejo de Mií.Litros <-1 SecrO' 
^^''"dei Gobierno civil de la ’pró- 
ñida: . , -

•A las doce y 29 minutos de la 
^®'^t'‘ hall llegado á esta estación 
^^-MM., y continúan su viaje sin 
Wilad en su importante salud, 
faraute la corta pennanenciu del 

’’*‘>1 I'll é^a, han tenido a honra 
^'‘tjladar á la> Reales Personas, el 
/’ditanii-nto,. Diputación. Audi -n-

’ Varias comisiones de la Admi 
JJ’^ltación, del Ejército ydel Clero.

'''t'i'rosü concurrencia de todas las 
^^’■i'f^Soci lies llenaban los andenes, 

®^*iSa de tributar á SS. MM. prue-
su r«ísp‘to y cariño vito- 

’®’«‘‘oles Bin cesar.»
^^‘<ÉVAL0 31, 2*25 -Al Pre<í< 
^11*’ del Con.«ejo de MÙH.<tro< el 
AvüJ''^^^^' ®*^‘^ **‘‘ ^^ provincia de 

,^ ^^' tren Real ha-llegado á esta 
b. y 36 minutos, siendo roci- ' 
to P "^ ^' 'yuntamien-

’ ''thondades jmliciiiles y ecle

siásticas y numeroso público, que 
-aciemaha á ias Reales Personas.»

Medina del Campo 31. 4 5 í. - 
Al Presidente nel Consejo de Minis
tros el Secretario del G'ibremo ci
vil de la provincia de Val adolid: 

«Acabo de tener la honra de of e- 
cer mis respetos à SS. MM que 
han llegado á é<ta sin novedad. ¡ 
Los Vicepresidentes de la Diputa- 

i ción y su Comisión permanente me 
¡ han. acompañado, reiterando à los 
1 Re.\ es los sei.t-imient' s de su leal 

tad y adhesión en nombre de la 
Corp radon provinciaL

Un gi-ntí'i innnuiso llena literal- 
' mente la estación y sin alrededores 

y vitt.irm .«in cesar con verdadero 
entusiasmo á sus Soberanos.»

Valladolid 31, 4*5 t —A Presi
dente del Consejo de Ministros el 
Mini-tro de Fomento:

«SS. MM Continúan su viaje siu 
m-vedul. .siendo recibidos, en todas 
las otaeiones del transitocon entu- 

i .siu>t.is c.iamaciones.»
1 León 3Í, 8‘32 ?/.—Al Ministro de 

la Gobernacióli El Gobernador civil: 
• «En este-momentoy en medio de 
entusiastas vítor«ís,. llegan á la es
tación SS. MM., siendo recibidos 
con entusiasmo por Autoridad-is, 
Comisiones, funchm-irtos y nume 

1 rosó pú»>!ico que capaba el andén 
by susinmeoiaciones » i
J ÍDEM ID., 9 5 w.— .Al Presidente 

dertlons. j-> <ie Ministros el Ministro 
deF<unento:

«SS. MM. continúan su viaje sin 
novedad. En todas las estaciones 
reciben entusiastas muestras de 
respeto y adhesión »

Idem 1.* áe Setiembre, 12 m.—Al 
Presid'-nte del C<tnsejo de Ministros 
el Gobemaiior civil:

«Terminada la comida régia, á j 
que lían asistido to-tas las Antori- j 
daiies, el Consejo de Administración 
de la C mpañía, la Oficialidad de la 
gmunicón y demás convidados 
hasta 260, SS MM, han continuado ! 
su vi j-^ a la Coruña, siendo caluro- j 
samente aclamados¡mr inmensa mu- ! 

chedumbre y despedidos con mues

tras del mayor entusiasmo.*

Gaceta del 2 de Setiembre de 1883.

SS. MM. el Rev y Ia Reina 
(Q. D. G) ll-gir-n á las cinco y 
cuarto de la tarde de ayer á la Co
ruña, Continuando sin novedad en 
su importante s-dud

De igual beneficio disfrutan en el 
Real .Sitio de San Ildefons)» S A. R 
la Serenísima Señora Princesa de 
AsturiasySS. A A. RR las Infantas. 

TELEGRAMAS REFERENTES

AL VIAJE DE SS. MM. (Q. D. G.)

Estación de Quintana 31 Agosto 
11*228 a. -Al President(‘, del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Fomento: ' '

«S^í.-MM salen de este punto en 
medio de lus aclamaci'»nes de una 
mu tituil de personas ,e t. das cía' 
so que Concurri ‘mn á la . stación.»

Astorga 1.* Setiembre, 2 n.—Al 
Ministro de la G -bernación el .Pre- 
snlente de la Diputación provincial 
de León:

«Reprodúeense en este punto las 
deino.'traCiones de entusiasmo y 
adhesión a SS. MM., de que han 
sido obje o en la capital, conti
nuando las Reale.s personas su vi<ije 
sin novelad.»

Barco de Valdeórras 1.’. 11.— 
Al mi d«rr» de la G .ben.ación el 
Gobernador civil d • Orense:

xS. MM han ib-guío á las siete y 
15 minutiis de la mañana á la esta
ción, (ton le h n de-cansado, siendo । 
recibidos Con entusiasmo por Auto- 
'idades, Instituto de segunda ense- 
ñanz.1, t orporacK n.es p puláre.s del 
paitido judicial en su tota idad, y 
el Clero. El Alcalde y 'varias jóve
nes que le acompañabdi han ofre- 
cilio á S. M la Reina un cesto de 
fíores natura'es, con las iniciales de 
las Reales Perso as.» (

Mo.NFORTE !.•, 12'40 t.—Al Pre

sidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Fomento:

« Aclamados en todas la.s estacio
nes de tránsitohan degadoSS MM. 
á esta villa. S. M. el Rey, contes- 
tamb» al Prosi-le uto del Consejo .le 
Administración del Noroeste, señor 
Donón, ha pronunciado un discurso 
elocuentísimo ena teciendo los be" 
nefici'is de la paz que anunció á 
estas provinci is hace pocos años, y 
hoy se ven realizados merced a la 
unión de los capitales extranjeros y 
españoles.

S. M. brindó por la unión de 
Francia y España, que solamente 
en las luchas Oe la inteligencia po- 
dían ei.contrarse, y vencedora ó 
vencida camina hacia la felicidad 
de ambos pueblos

Escucha lo con religioso respetó 
el discurso de S. M., há termina'fó 
en m<‘dio de atronadores vivas y 
aplausos.»

Lugo 1.’. 3/.-— Al Ministro de la 
l Gobernación d Secretario del Go

bierno civil:
«A las dos de la tarde han llega? 

do à esta capital SS. MM sin nevo- 
dad. si mdo recibidos con el mayor 
entusiasmo por «a Sra. Duquesa de 

, M'diiia do bis Torres, Capitán gene?
ral de Galicia, Obi<po de esta Dió
cesis, Ayuntamiento, Gorpoiíae¡<>- 
nes Jefes y Oficiales de là guarni
ción y representantes de todas las 
clases sociales. Eli los alrededor'S 
de la estación, que se hallaba vn- 
tosamente engabnala. habia in
menso gentío, que vitoreaba ealu- 
rosamente a SS. MM,

El tren Real salió de aquí á las 
dos y 15. Varias niñas elegante- 
mente vestidas de blanco ofrecieroAi 
ramos de dores á S. M. la Reina.»

Idem id , 9*15 «. ~ Al Ministro de 
la G 'bernáción e Gobernador civil:

«Acabo de tener la honra de 
acompañar á SS. MM. hasta el li
mite de la provincia. En todo el tra
yecto han sido recibirías con entu- 
giasmo las Iíeale< Personas, tanto 
por las Corporaciones como por el
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pueblo, deseoso!» de demostrarles su 
respetuoso cariño

En el almuerzo, que tuvo lugar 
en MonfiTte. el Sr. Dot.óu pronun
cio un discurso alusivo al acto inau
gural, á que se dig»ó c-mtestar 
S. M. el Rey c<‘n tal bri lan»ez de 
conceptos, que fué aplaudido calu
ros, mente.

Varias jóvenes en traje del país 
se presentaron à ofrecer elegantes 
ramos de flores á SS MM.»

Coruña 1.*, 7‘30 ». —Al Presi
dente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Fomento:

«SS. MM. terminaron felizmente 
au viaje; la muchedumbre apiñada 
ocupaba la carrera hasta la parro
quia de Sau Jogo, en d.ule se ha 
cuitado el 2> l>eutn\ desde allí 
SS. MM. se han dirigió al Palacio 
de la Diputación provincial, en uno 
de cuyos balcones h in presenciado 
el ile^file de las tr-tpas recibiendo 
en todas partes demostraciom‘S de 
respeto y adhesión «

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

Negociado de Aguas.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. E oy Lecanda vecino 
de Valbuena de Duero, en solicitud 
de que se le concedan el ap -nv^cha 
miento de las aguas i urainadas por 
el mismo en los terrenos de! común 
de v -cinos de villa y tierra de Pe- 
ñafi-*l en el punto denomim-do La
dera ó Cuesta de Valdecarros y pago 
de Cirroeuellar. he acordado seña
lar el término <le 30 ílías. contados 
desde la publicación de e<te anun
cio. para que los que se consideren 
perjudicados presenten en este Go
bierno de provincia las reclamacio
nes que crean convenientes á su 
derecho

Valladolid 1.’ de Setiembre de 
1883. —El Gobernador, Manuel So- 
moz i de la Peña.

Negociado de Juinas.

J)on Jifanuel iSomota de la Pena, 
Gobemadar civil de esta g)ro- 
mneia.

Higo saber: Que por D. Francis
co Zurbano, vecino de Cabezón, de 
treinta y cuatro años de edad, se
gún cédula personal número seten- 
•tñ y uno que ha exhibido, se ha 
«presentada’ y admitido cimdicional- 
mente el diez y ocho de Julio ulti
mo una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias para la mina 
de arcilla, titulada Estrella, sita en 
término de dicho pueblo, al pago de

las Eras, que linda al Norte con 
camino que baja al no Pisuerga, al 
Oriente el misino camino y Eras «»e 
herederos «le D Benito Martinez 
Jover, D. Angel Fernandez Mata- 
llana, D. C »siano Cañis. D Fran
cisco Resines, tierras <ie! Marqués 
del Socorro y herederos de D. Mi
guel de las Moras, al Sur y Ponien 
te al río Pisuerga. La designación 
que hace es la sigui* nte: Se tendrá 
p-r punto de parti la el lindero 
Norte de la tierra de herederos de 
D. Miguel de las Moras: desde e^te ■ 
se metlirán en dirección Norte seis- ' 
cientos metros, fijand<>se la primera 
estaca, desíle esta en dirección al 
poniente se medirán sesenta y siete j 
metros; le este punto en dirección ] 
Sur se medirán seiscientos metros 
v de este punto en dirección 
Este se medirán sesenta y siete 
metros Presentada la cai ta de pago 
del depósito de setenta y cinco pe
setas en el día de ayer, se ha admi- 
•tido definitivamente este registro 
salvo mejor derecho, y en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo veintitrés de la ley de minas vi
gente se anuncia al público ef^ta 
resolución, para que las personas 
que ?e crean con derech • á dicha 
mina, reclamen ante e.«te Gobierno 
en término de sesenta días, que se
ñala el artículo veinticuatro de la 
expresada 'ey

Valladolid treinta y uno «le Agos
to de mil ochosientos ochenta y 
ti.e8 —Ei Gobernáíior, Manuel So- 
moza de la Peña.

Negociado 2.^—Orden público.

Circular núm. 1680.

Por Real orden comunicada á este 
Gobierno, por e limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Goberna
ción, se participa el faUecimhuito 
en Buenos vires de Atanasio Gutié
rrez, de 40 años de e lad. soltero, 
natural de esta capital, é hijode 
Juan y Manuela Calleja.

Lo que hago púb ico por medio 
del Poletín odeial á fin de que lle
gue á conociiñiento de las personas 
á quienes interesa.

Valladolid 2 de Setiembre de 1883.
—El Gobernador, Manuel Som* za 
de la Peña,

Gaceta del 1.’ de Setiembre ¿e 1883.

REALES DECRETOS.

De acuenlo con el Consejo de Mi 
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan deroga

dos loh decretos de 5 y 8 del co
rriente ptir los cuales se suspendie
ron las garantías á que se refiere el 
art. 17 <le la Constitución./"..,,.’.

Dado en Palacio a t einta y uno

de Agosto de mi1 echocientosochen
ta y tres.- ALFONSO.- El Presi- 
d(‘n’e de Consejo de Ministros, Piá- 
xedes M ‘teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistr--s.

Vengo en nombrar Gobernador de 
de la provincia de A bac ‘te á D<»n 
Narciso Rib «t y March, electo para 
igual cargo'de a de Badajoz.

Dado en Palacio á treinta de 
AgOfto de mil 'ch -cientos ocbe’>ta 
y tres.-ALFONSO.- El P^e-idente 
de Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo S>ga&ta.

De a-uerdo con el Consejo de Mi- 
nistros, j

V*'ngo en i ombrar G bernador de 
la pr<*vincia de Baduj «z a D. Fran
cisco de Pau Alto aguirre, cesan
te <le igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de 
Ag' sto de mil nch cient<is ochenta 
y ,,.eg.—ALFONSO.—El Presiaente 
dd Consejo «le Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XIL ?
p.ir la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que i 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes h« n decretado 
y No” sancionad’» lo siguiente:

Artículo único. Se. incluirá en 
e1 plan general de carreteras del 
Estado una de segundo or<len q-ie. 
pariendo de la general de Madrid 
á Cadiz, en el punto llamado Cuesta 
d- la Reina, y nguiendo por las 
Cuencas ilel Jarama y Taj»» en los 
distrihs municipales d* Seseña, 
B<»r<>, A’ameda, Villaseca y Moce
jón, termine en la Ciudad de To
ledo.

p.ir tan‘o:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justi das. Jefes, Gi'bernadores 
y demás Aut0iidad’‘S, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cua quier clase y dignid ad, que 
guarden y hagan guardar, ciimp ir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres.-YO EL REY.-El Ministro 
de Fomento, Germán Gamazo.

DON ALFONSO Xil, \
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; a todos los que 
Ipi presente vieren y entendieren, 
'sabed: que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se incluye eu^ ' 
el plan genera! de carre aras del 
Estado una de tercer orden que, 
partiendo <le la estación de Herre
ruela. en el ferrocarril «le M alrid á 
Cácer s y Portugal, y pisando por 
Herreruela, vaya á enlazar entre 
Brozas y Alcántara con la de igual 
ordoII de Ma partida de Cáceres á 
PoriUg;il.

Portante;
Mandamos á todos los Tribuna

les, Ju'ticias, Ja fes, G'tbern iduresy 
demás Autoridades, así civiles co
mo mi ¡tares y eclesiásticas, de 
cua quier clase y digídda l, que 
guarden y hagan guardar, cuinplír 
y ejecutar la presente ley en to las 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Agosto <le mil ochocient as ochenta 
y tres. -YO EL REY.—Bl Ministro 
de F«'mento, Germán G imazo.

DON ALFONSO XH,
P<ir la gráci l de Dios Rey consti

tucional de España; á t’‘d"S losque 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que la-^Córtes h in decrr-talo 
y Nos sancionado 1 siguiente: ¡

Artículo único. Se incluye en 
el plan general de carret ‘ras del 
Estado una que, partien«lo «le Aran
da de D”ero, enlace en Salas de lui 
Infantes, provincia de Burgos, cim 
la que desde L“rma va a la Venta 
de la Estrella, punto éste en la pro
vincia de Logeño.

Por tanto:
Mandamo- à todps los Tribundes, 

Juaticius. J'fes, Goberna«lores y 
demás Autorida<les, así civiles co
mo mi ¡tares y eclesiásticas, da 
cua’quier clase y dignidad, que 
guarden y hagan gii .rdar, cumplir 

1 y ejecutar la presente ley en todas 
sus paites.

Dado en Palacio á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenle 

; y tres -YO EL R Y. El Ministre 
i de Fomeuto, Germán Gamazo,

rON ALFONSO XIL
Por la gracia de Dios Rey cotí’H 

tucional de España; á todos lo^ Q® 
la presente vieren y entendi-T^J' 
sabed: que lasCói tes han decretad 
y Nos sancionado lo siguiente-

Artículo único. Se incluy® 
el plan general <le carreteras u^ 
que, partiendo de Cáceres por 
puerto de Torreorgaz, teimmo 
Medellín

Portanto:
Mandamos á todos los *' ■ 

les. Justicias, J--fes, ^"^'’*°^j^¡|f5 
y demás Autoridades. ^^\ ® ¿, 
como militares y 
cualquier c ase y digrn a^^^ 
guarden y hagan jo# 
y ejecutar la presente ley 
sus partes. . r |

Dado en Palacio á tre
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'Ao-usto d<* mi’ ooh «cientos ochenta 
®P^q —YO ?ÍL REY.—El Ministro 

^0 fomento, Germán Gamazo.

DON ALFONSO XII,
Por la tirmúa d* Dios Rey consti- 

lucional de E'pañu; á todos los que 
la presente vior m y entendieren, 
sabed: qoe las Córtes han decretado 
y {jug sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno para inc uir en e plan ge- 
Beral «le camoteras una de tercer 
onlen que, partiendo de Tarrasa, 
pptvinóia de Barcelona, continua
ción de la carretera, provincial de 
Moneada a dich « ciu lad, y pas .ndo 
pf VilaJ 'Cabal s, termine en 0 era 
de M<inser at. á empalmar con la 
prnvincial en construcción de esta 
villa á Esparraguera. -

Por tanto:
Mandamos, á tollos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades así civiles como 
Dulitaies y eclesia-ticas, de cual- 
qiii<r clase ydignid d,queguar'len 
yhiigan guardar, cumplir y « jecu- 
tar la presente hiy en to las sus 
prtes.

Dailo en Palacio á treinta de 
A^^osto de mil ochocientos ochenta 
y 1res-’'YOEL REY. El Ministro 
deFomento, German Gamazo.

DON ALFONSO XU.
Por la gra<’ia de Dios Rev consti- * 

tneii-nal de España; á tod-s los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes hmi decreta- 
dny Nos saiicionado lo siguiente:

Artículo único. Se adiciona al 
plan gmeral de c«r'eteras del Es
tado una de teicer orden que. par
tiendo de la Estación de Magacela, 
«u el ferrocam «le B adajoz, pase i 
próxima al Colla lo de 'os pajares y । 
termine en la Guarda, d<»nde enla- ' 
zara con la de Villanueva á la de 
Lrrena á Casím ra. i 

P<»r tanto; .' |
Mandamos á todos los Tribuna- 

les,Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demeás Autoridad**», así civiles 
üomo militares y ec esiásticas, de l 
cualquier cla-e y dignidad, que ' 
guarden y hagan guardar, cumplir ■ 
y^^ircutar la presente ley en todas 
^Us partes, 

bulo en Palacio á treinta e 
^gf’sto de mil ochocientos ochenta 
^ hes.-YO EL REY.- El Ministro 
^^ fomento. Germán Gamazo.

bON ALFONSO XII.
^0f la gracia de Dios Rey consti 

J®t.ional de España; á todos los que 

presente vieren y entendieren, 
J^l’ed: que las Córtes han decreta- 

Nossanci nado ¡o siaruiente:
Edículo 1.* Se consideran in-

cluídas en el plan general de curre 
teras del Estado, en la pr «vi icia de ■ 
Cáceres, un? de tercer or den que, 
partiendo <le Vílverde del Fresno 
y pasando por Villanu’wa de la 
Sierra, termine en la villa de Her
vás; y o*ra tambien de tercer or leu 
que, part-ien lo de Plasencia y pa
sando p'>r Montehermoso, Villanue
va de la Sierra y TdiTedUa lie los • 
Angeles a’ravíese la comarc i de
nominad » Las Hurdes por Pinofran- 
quoado. Camino-Morisco, Vegas de 
Coria, Nuñomoral, Mestas y Cabe
zo, y termine en A berca.

Art. 2* Ambas carreteras serán 
construidas con la posible rajudez z 
en el próximo plazo de cuatro añ «s 

por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna- 

i les. Justicias, Jefes, Gobernadores 
' y demás Autoridades, a.si civiles 
’ como militares y eclesiásticas, de 

cualquier clase y dignidád. que 
! guardón y hagan guardar, cumplir 
■ y ejecutar la presente ley en todis 

sus part«‘R.
| Dado en Palacio á treinta de 

Agosto d‘ «:.i ochocientos ochenta 
y tres.-YO EL REY.-E. Ministro

¡ de Fomento, Germán Gamazo.

DON ALFONSO XII.
Por la grácil de Dios Rey consti

tucional île España; á todos lo< qué 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que as Córtes han dicreta- 
do y Nos sanción ido i*« siguiente:

Aiticu o único. Se incluye en 
el plan general de carrereras del 
Estado, en m provincia de Santan
der, una de tercer orden que, par
tiendo de Escalaid , en la del Esta- 
d / de Gama á Santoñi, y atrave
sando la p aza mercado de UerueiO, 
termine en Villaverde <le Pantones, 
en la provincial de Anero a Pedraña.

Por tanto.
Maulamos á tod**s los Tribuna

les, Ju?<ticias. Jefes, Gobernadores 
y demis Autorhl oles, así civiles 
como mi itares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
gu.«rilen y migan guardar, cumplir 
y ej cutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y wes.—YO EL h.c.Y.—El Ministro 
de Fomento, German Gamazo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decreta- 
doy No-s sancionado lo siguiente:

Artículo único. Seinc.uye en el 
plan general de carretera.s del Es 
tado una de tercer orden que, par
tiendo de Lascuarre, en la de Beni- 
fá á Gúer, y pasando por la Puebla 
de Ruda, Veranuy, Sedanuy, Bo

nansa y Calvera, termine en Vira- 
Her, límite de la.s provincias de 
Huesca y Lérida.

P ir tanto:
Miniamos á tolos los Tribuna

les, Justici is. Jefi*s. Gobe nailores 
y *lemás Autoridades, así civiles 
como militares y ec os ásticas, do 
cualquier clase y digoidal, que 
guai* len y hagin guardar, cumplir 
y ej «eul «r la presuite ley en tedas 
sus paites.

Por tanto:
Dado en Pila'*ij á treinta de 

Agosto de nil ochocientos ocaenta 
y tres.—YO EE REY. -El Ministro 
de f’omento. Ge máu Gamazo.

- ------------.^------------
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SECRETARÍA GENERAL
DE LA 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

En conformidad á le di.spuesto en 
los Reales decretu.s de 6 d*^ J dio de 
1877, 10 de Agosto del niisrn<í año 
v 13 de Agosto de 18-^0, la matrí
cula Ordinaria para e¡ curso de 1883 
á 84, de l<«s estudios que se cursan 
en esta Uuiver’idad, e-tará abierta 
durante el mes de Setiembre pró- 
xim »; escepción hecha de la Facul
tad de D •lecho, la que n » t«*nd’á 
lugar hasta el quince de dicho mes, 
según lo recientemente sesuelto por 
la Superiorida i.

La matrícula extraer linaria es- 
tab ecida por dicho Rea’ decreto, se 
verificará durante todo el mes de 
Octubre.

El precio de la matrícula ordina
ria es de quince pesetas por ca la 
asiurnatura pag«das eu pipd del 
Estado debiendo éste contener un 
Gmbre móvil de 10 céntimos en el 
primer pliego, haciend<» entrega á 
la par el. interesado de tantos tim
bres móviks como sean las asigm- 
turas en que solicite su inscripción, 
más otro sello para el recibo de los 
derecho.s de matrícula, añ idiendo á 
éstos d<»s pes etas y cincuenta cén
timos en metálico por derechos de 
inscr¡p«*ión en cada asign itura; para 
la matrícula extraordinaria los de
rechos serán dobles.

Todos los alumnos que hayan 
cumplido catorce añ «s, tienen la 
obligac ón al hacer la matrícula de 
presentar la cédula personal.

Para verificar la matrícula con 
acierto evitamlo errores y euto. pe- 
cimientos, los alumn')S presentarán 
una papeleta impresa que se les 
facilitará en la portería de la Secre
taría, en la que expresarán bajo su 
firma las asignaturas en que solici
ten matricularse y las que tengan 
probadas anteriormente.

Lo.s alumnos que se matriculen 
por vez primera en Facultad debe
rán presentar al solicitaría por lo 
menos certificado de tener probadas

3 
todas las asignaturas de la 2.* en
señanza, y no podrán entrar en 
examen de ninguna a igu ttu'a do 
Facultad sin acreditar que tienen 
el tituhi de Bachiller.

Los alumnos de la Ficu’tad de 
Merlifina que deban matriculars^ en 
las asignaturas «leí cuarto grupo, 
deberán haber probad» las que sc 
exigen en la Facu t»d de Ciencias,

Desd«* el 16 de dicho mes, qu‘d i 
del mismo modo abierta la matrí
cula de Practicantes y Matronas, 
siendo su importe el de cinc » pese
tas por ca«la s«»mestre en el papel 
referido, debiendo h ib *1* s ifrUo exá- 
men. antes de rn uricu’ars •, d » la 
primera enseñanza ante la Escue a 
’Normal de Maestros y .M le.str is res
pectivamente.

La solemn* apertura del próximo 
año académico, tendrá lugar el <lia 
primero de Octubre á as once de la 

i mañana eu ¡a Capilla-paraninf« de 
1 esta Universidad, prmu ciará la 
j oración in mgur tl el Dr D. Daniel 
¡ de Zuloaga / Sint«'S, catedrático 
) d** Meoicin de lo misma.
i Lo que de orden de Exemo. S<‘- 

ñor Rector, se anuncia para conoci- 
. miento del púhl¡c«‘.
i Valladolid 28 «le Agost'i de 1883.
1 —El Secretario general, Victor Pé

rez Lorenzo.

Don Juan jifartin Carrena, Dscri^ 
iatio de^ Juzgado d^ primera ins
tancia de esta rUla de Olmeao.

D' y fé y testimonio de que en in- 
’ cideutesobre declaración «le pobr> za. 

solicitada por Galo B iticon Pelillo, 
vecino de Viana de Cega para liti
gar con D. Julián Gamirra Bellido 
que lo es de H •rnil’os. ha recaí lo 

i la sentencia iel tenor que sigue:
j Sentencia: En la Villa de 0 me- 
i do á veintiuno de Juli*» de mil « cho- 
i cientos ochenta y tres, e* Sr. Don 
j Florencio Dur'« Ruiz, JU<*z de pri

mera instancia de la misma y su 
partido; vistos los p-esentes aut s 
seguidos por Galo Batic<»n Peli lo 
c mo mando de Maximina Miguel 
Pin<*do vecinos de Viana de Cega, 
jornalero, representado por el Pro
curador de este Juzgado Don Mau
ricio Garcia Esbivan y defendido 
por el letrado Don Antero Moyano 
con residencia en Medina dél Cam
po y el representante del Ministerio 
Fiscal de este partido en nombre 
del Estado; sobre que se declare 
pobre al Galo en representación de 
su esposa para litigar con D. Julián 
Gamarra Bellido vecino de Horni'los 
en reclamación de varias fincas y

Resultando: que eonf«?rido trasla
do de la indicada demanda de pobreza 
al D Julián Gamarra, como parte c-m 
uiiien se ).repone litigar el que soli
cita el mencionado beneficio, y al 
Mmistei io fiscal, no ha comparecido 
el primero sustauciáudose el juicio
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-Fl'lo e< n did o Ministerio, quien 
m»infestó ai evacuar el traslado 
4|ue justificando Galo Baticón los 
hechos en que funda su pretensión 

.sp 5« otorgara el beneficio que pre
tendía.

Resultando: que el actor apoya 
su demanda de pobreza, en qu<’ es 
110 simp e jornalero y que no ejerce 
industria alguna ni posee otros bie
nes que la casa en que habita y por 
la que paga de contribución noven
ta y och<» céntimos al trimestre, y 
*|ue su muj<‘r é hijos carecen por 
-completo de biein*s.

Resulcando: que Galo Baticón no 
pudiéndose p opoiciouar y por tan
to acompañar á la demanda los cer
tificados que expresa el número ses- 
t del artículo v.dntiocLo de la L ‘y 
4e El juiciamieuto civil, según ma- 
mifestó en su demanda, se manda
ran t Xj»edir «le oficio y traer á los 
autos como así se V< ritico, d-i los 
que resulta que el Galo no paga 
mas contribución que la correspon
diente á una casa, por la que contri
buye como cuota para el t«‘soro, con 
a suma de tres pesetas treinbt y un 

céntimos y que no se halla inscrito 
en las listas el* clorales.

Resultando: que p acti*‘ada la 
prueba testifical ofreciua por el 
acto , aparece de las deimsiciones 
le tres conv»‘CÍn(is dei mismo, que 
vtá atenido para su s'ib<isteiicia 
V la de su familia al producto de SU 
salario ó jornal eventu o C ’ino bra- 
'Coro V no posee más bienes qüe la 
casa que habita Cuy* Valor en ven
ta no pasará d- tre-cientos rea es.

Resnltamlo: que se han observa
do las prescripciones legales en la 
sustanciación ue juicio.

Considerando: que Galo Baticón 
ha justifi-mdo cumplidamei te que 
.carece de bv-ws á ex«-epción de la 
(•asaque habita, que no ejerce indus- 
uda a guna, y que esta atenido 
¡1 ira su subsistencia, la de su mujer 
ó hijos al producto -leí jornal even- 
xual de br C-rO, cuyos productos 
con.biiiad. s no exced-m de los tipos 
que la ley determina para ¡a Consi- 
d< ración de la pobreza úl efecto de 
jitioar coU tal beneficio

Vistos los artículos quince y diez 
y seis de ¡a Rey de Enjuiciamiento 
<j¡vii.— Fallo: que debo dec arar y 
ledaro ■ pobre para litigar á Galo 
Baticón pelillos c*»mo niari'l'i de 
daximiua Miguel Pinedo, y eon de
recho en tal Concepto para gozar de 
los beneficios que la Ley le conce
den para seguir el juicio que inten
sa con Í) Julián G *marra Bellido 
vecino de Hornillos, en r.damación 
de diferentes fincas. Pues por ota 
mi sentencia detinbivamente juz- 
'’•.‘udo sin especial cuidenaciÓn de 
costas asi lo proveo, manió y firmo, 
debiendo insertarse esta misma en 
d Bo'etiu o/if-iul <^<^‘ la provincia, á 
los efectos‘de la Ley.-Florencio
D .ro.

Publicación: Dada y publicada 
fué la sentencia que antecede por 
el Sr. D. Florencb’Duio Ruiz, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido estando ce
lebrando audiencia púb ica hoy 
Veinticinco de Julio de mi' ocho
cientos ochenta y tres de que yo el 
Escribano dov fé.—Ante mí, Juan 
Martín Carreño.

Núm. 1.682.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* de
cena del mes de Agosto de 1883.

Valladolid 31 de Agosto de 1883.—El Juez municipal, Bonifacio 
Mata Mazariegos.

mo mfflimi dei mwTú de ea plaza.
1

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.* de
cena del mes de Agosto de 1883, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 31 de Agosto de 1883.—El Juez municipal, Bonifacio 
Mata Mazariegos.

------------ -------------------------------

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. T MUEBTOS ANTES DI SER INSCRITOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS ne

DIAS. «¿ 

o

2 ÎÏ3 S

8 
c: ►O

Ítl

3

Total 
de 

vivos.

(4 

o

S

Í*9

g 3

6

<X> 
C 
O

«Ó

•-O g 
ii!

Total 
de 

muer- 
tos.

ámbas 
clases.

21 T 2* 3’ » )) » » 1 » » » » » » » »
22 4 2 6 » » » » » » » » » »
23 » 2 2 )) » » » » 1 » » » » »
24 1 1 2 ? » » » )) » » : » » » » »
25 » 3 3 » » » » » i » » » » »
26 1 1 2 » » » » » » » » »
27 7 2 . 9 ! » » )) » » » » • » » » » »
28 1 2 3 » » » » » » ! » » » »
29 1 1 2 » )) » » » » » » » »
30 3 3 6 » » » » » » 1 » » » » »
31 2 1 3 » » » » » » » » » »

Total. . 21 20 41 » » » i » » » »

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL 

generalVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 » )) 1 2 » » 2 3
22 3 2 1 6 1 » » 1 7
23 2 » » 2 1 » » 1 3
24 2 )> » 2 2 1 » 3 5
25 1 1 » o 1 » » 1 3
26 3 » » 3 3 1 » 4 ■7
27 » » » » 2 1 » 3 3
28 3 » » 3 » » » » 3
29 2 » » 2 » » » » 0
30 )) » » » 2 » 1 3 3
31 )> )) 2 4 » » 4 6

Total. 49 3 1 j 23 . 18 3 1 22 45

| La sentencia inserta lo está á la 
letra de su ór ginal mbrante en los 
autos de su razón á que me remito 

Í y en fé de ello para insertar en el 
1 ^oleíin q^cúfl de la provincia, con- 
• forme á lo mandado expido el pre- 
! sente que vis * el Sr. Jm z y yo sig

no y firmo »‘n 01n edoa veinticuatro 
! de Julio drt mil ochocientos ochenta 
! y tres, -V.’ B." Florencio Duro« — 
i Fcancisco Martín Carreño

ANUNCIO.

Para prnced*^r al so -teo de innem 
y dar principio á los terceros ejeid. 
cios de tai’ opo.súdones á las |)})2,s 
de Médicos Ciruja' os pnivinctiigg 
con desti o á la asistencia de ng 
enferm -s del H*» pital .fe la Resa, 
rr-ccion. c nv c .nd* á Indus i„g 
señores opnsit- res para el di:, cinco 
del próximo Setiembre á as très 
de la tarde en e Anfit'-ato bajo 
de la Facultad <'e Me>ucina de esta 
Universid .d.

Val a odd 31 de Agosto del883, 
:—El S'-cretario, Dr Edu irtln tei|.i.

ANDNCIOS PARTICULARES,
VENTA Ó ARRIENDO.

Df una niagnífií-a hen d>d de 
tierras labr*ntias, casa, piiiarr», 
bndeg.i. eras etc etc. en lus pue- 
b:‘is Santiuste B*muy y vi la Gnu- 
zaió ,le Coca, nrovinciá de Sege* 
via, próximos á A rêva 3» y Menha 
uel Can pu.

Para tratar en Madrid,. Rey Fran
cisco, 11 najo

VENTA DE FINCAS
EN GUMIEL DEL MERCADO.

El día 15 de Setiembre pr- ximoá 
las Oilce de su mañana se veriticará 
en la Notaría de D. Fraueiseo Paula 
Alonso, calle de Lain-Caivo uúm.63, 
la subasta de las fincas procedentes 
de la testamentaiúa de D. Miguel de 
la Morena, vecino que fué de esta 
Capi al, los cuales se describen, á 
saber:

LOPE 1.® Un terreno al término 
donde llaoiau 1 s Llanos, que furnia 
un Coto redondo de mñ doseieutos 
sesenta y ocho fanega.s y tres cele
mines o sean trescientas noventa 1 
dos lieetáreas, compuesto de varios 
pedazos plantados de viña que sufi 
treinta y cinco mil cepas, tierras dû 
labor y paseos, con un grupo de 
cuatro casas ^ 1res corrales, ae un 
piso las casas, construécióu de 
mampostería y adobj; otro grup® 
de dos pajares de la misma cunS' 
truccion, y una caseta de piedi'^ 
próxima ai sitio que Laman tíl Aid* 
jón alto, todo dentro del períuitíU^ 
de esta tinca, la que está exente de 
Contribución por veinticinco ano'* 
según la ley de colonia, cuyo bañe' 
ficio disfruta. i

LOTE 2.° Otro - dos terrenos Jà 
mismo término de los Llanos y y' 
yales ó faldas de Monzón, qun'd 
do.s hacen de sembradura soicc*¿' 
tas setenta y tres fanegas y tres c 
lemines, ó sean doscientas cuarai 
hectáreas.

Se anuncia al público P '^’^.L 
bienio de los que gusten inostra ^^ 
licitadores bajo las condicionesd 
se hallan de manifiesto en div 
Notaría.

Búrgos 10 de AgostodeJ883^

VALLADOLID:
Imp., Lib., Eneuademacion y Libros r<^ÿ 

DE LEONARDO MIÑON, ^^
Despacho Acera de San Francisco núr'i- 

' Talleres Perú i7. duplicndo>
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